
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978 

 

 

 
Artículo 1. 
 
1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna 

como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad 

y el pluralismo político. 

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del 

Estado. 

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria. 

 
Artículo 2. 
 
La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria 

común e indivisible de todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la 

autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas 

ellas. 

 
… 
 
Artículo 14. 
 
Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna 

por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. 

 
… 
 
Artículo 31. 
 
1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 

capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios 

de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

 

… 
 
Artículo 131. 
 
1. El Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad económica general para 

atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo regional y 

sectorial y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más justa 

distribución. 



2. El Gobierno elaborará los proyectos de planificación, de acuerdo con las previsiones 

que le sean suministradas por las Comunidades Autónomas y el asesoramiento y 

colaboración de los sindicatos y otras organizaciones profesionales, empresariales y 

económicas. A tal fin se constituirá un Consejo, cuya composición y funciones se 

desarrollarán por ley. 

 
… 
 
Artículo 133. 
 
1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al 

Estado, mediante ley. 

2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y 

exigir tributos, de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en 

virtud de ley. 

4. Las administraciones públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y 

realizar gastos de acuerdo con las leyes. 

 
Artículo 137. 
 
El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las 

Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de 

autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. 

 

Artículo 138. 
 
1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en 

el artículo 2 de la Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio 

económico, adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español, y 

atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular. 

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no 

podrán implicar, en ningún caso, privilegios económicos o sociales. 

 

Artículo 139. 
 

1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte 

del territorio del Estado. 



2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen 

la libertad de circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de 

bienes en todo el territorio español. 

 

… 
 
Artículo 149. 
 
1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

1.ª La regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 

constitucionales. 

 

… 

 

14.ª Hacienda general y Deuda del Estado. 

 

… 
 
Artículo 150. 
 
1. Las Cortes Generales, en materias de competencia estatal, podrán atribuir a todas o 

a alguna de las Comunidades Autónomas la facultad de dictar, para sí mismas, 

normas legislativas en el marco de los principios, bases y directrices fijados por una 

ley estatal. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales, en cada ley marco se 

establecerá la modalidad del control de las Cortes Generales sobre estas normas 

legislativas de las Comunidades Autónomas. 

 
… 
 
Artículo 156. 
 
1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y 

ejecución de sus competencias con arreglo a los principios de coordinación con la 

Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles. 

2. Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados o colaboradores del 

Estado para la recaudación, la gestión y la liquidación de los recursos tributarios de 

aquél, de acuerdo con las leyes y los Estatutos. 

 
Artículo 157. 
 

1. Los recursos de las Comunidades Autónomas estarán constituidos por: 



a) Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado; recargos sobre impuestos 
estatales y otras participaciones en los ingresos del Estado. 

b) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales. 

c) Transferencias de un Fondo de Compensación interterritorial y otras 
asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 

d) Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de derecho privado. 

e) El producto de las operaciones de crédito. 

 
… 
 

3. Mediante ley orgánica podrá regularse el ejercicio de las competencias financieras 

enumeradas en el precedente apartado 1, las normas para resolver los conflictos que 

pudieran surgir y las posibles formas de colaboración financiera entre las 

Comunidades Autónomas y el Estado. 


